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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03882/INFOEM/IP/RR/2020, 03887/INFOEM/IP/RR/2020 03889/INFOEM/IP/RR/2020, y 03890/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por el C. xxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha tres de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 01406/IXTASAL/IP/2020, 01409/IXTASAL/IP/2020, 01407/IXTASAL/IP/2020, y 01408/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 
01406/IXTASAL/IP/2020
“solicito copia digital del ultimo informe 2018 del area de catastro eniviado al igecem, copia en archivo dwg. de diciembre 2018 de la cartografia del municipio, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales ya dibujados y autorizados en la administracion anterior y , lo cual representa un delito grabe, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)


01409/IXTASAL/IP/2020
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)

01407/IXTASAL/IP/2020 
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones...” (Sic)

01408/IXTASAL/IP/2020 
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)



II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, en este caso el Tesorero Municipal,  tal y como se aprecia de las imágenes siguientes:
[image: ]

III. Es así que, en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de septiembre de dos mil veinte, dio respuestas, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes términos: 
 “…
…Folio de la solicitud: 01406/IXTASAL/IP/2020 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta. ATENTAMENTE L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO Titular de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO”

[bookmark: _Ref490476121]Asimismo, dentro de las respuestas se adjuntó el Acta de la trigésima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha catorce de septiembre de dos mil veinte.

III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el diecisiete de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 03882/INFOEM/IP/RR/2020, 03887/INFOEM/IP/RR/2020 03889/INFOEM/IP/RR/2020, y 03890/INFOEM/IP/RR/2020 en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
“cambio de modalidad..” (Sic)

“cambio de modalidad. la titular de dicha dependencia siempre contesta cambiando de modalidad argumentando que no tiene personal, esperando que con eso culmine esta solicitud. (queriendo tomar el pelo), solicito amablemente al pleno del infoem su intervención, ya que como bien es sabido el ayuntamiento de Ixtapan tiene al menos 500 empleados, así como en las áreas que se solicita la información mas de 100 personas. ahora la información que se pide es la que ya debería de estar de manera digital, (si es que trabajan como cualquier ayuntamiento normal) y no se excusan con este tipo de pretextos. Tal parece que sus 3 miembros de personal no san capases de siquiera girar oficios a las áreas correspondientes para que a su vez envíen la información solicitada y al final solo reenvíen lo datos o suban a la plataforma que tan difícil es hacer eso. o que es lo que pasa? no quieren informar a las demás áreas de lo solicitado a presidente, regidores, directores??? esta el H. honorable ayuntamiento de Ixtapan de la sal, a través de la titular de trasparencia tapando, ocultando, la información,?? que es lo que teme? ¿que encubre? a quine tapa?.” (Sic)

“cambio de modalidad. la titular de dicha dependencia siempre contesta cambiando de modalidad argumentando que no tiene personal, esperando que con eso culmine esta solicitud. (queriendo tomar el pelo), solicito amablemente al pleno del infoem su intervención, ya que como bien es sabido el ayuntamiento de Ixtapan tiene al menos 500 empleados, así como en las áreas que se solicita la información mas de 100 personas. ahora la información que se pide es la que ya debería de estar de manera digital, (si es que trabajan como cualquier ayuntamiento normal) y no se excusan con este tipo de pretextos. Tal parece que sus 3 miembros de personal no san capases de siquiera girar oficios a las áreas correspondientes para que a su vez envíen la información solicitada y al final solo reenvíen lo datos o suban a la plataforma que tan difícil es hacer eso. o que es lo que pasa? no quieren informar a las demás áreas de lo solicitado a presidente, regidores, directores??? esta el H. honorable ayuntamiento de Ixtapan de la sal, a través de la titular de trasparencia tapando, ocultando, la información,?? que es lo que teme? ¿que encubre? a quine tapa?.” (Sic)

“cambio de modalidad. la titular de dicha dependencia siempre contesta cambiando de modalidad argumentando que no tiene personal, esperando que con eso culmine esta solicitud. (queriendo tomar el pelo), solicito amablemente al pleno del infoem su intervención, ya que como bien es sabido el ayuntamiento de Ixtapan tiene al menos 500 empleados, así como en las áreas que se solicita la información mas de 100 personas. ahora la información que se pide es la que ya debería de estar de manera digital, (si es que trabajan como cualquier ayuntamiento normal) y no se excusan con este tipo de pretextos. Tal parece que sus 3 miembros de personal no san capases de siquiera girar oficios a las áreas correspondientes para que a su vez envíen la información solicitada y al final solo reenvíen lo datos o suban a la plataforma que tan difícil es hacer eso. o que es lo que pasa? no quieren informar a las demás áreas de lo solicitado a presidente, regidores, directores??? esta el H. honorable ayuntamiento de Ixtapan de la sal, a través de la titular de trasparencia tapando, ocultando, la información,?? que es lo que teme? ¿que encubre? a quine tapa?” (Sic)



Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de los expedientes electrónicos como razones o motivos de inconformidad:
“cambio de modalidad. la titular de dicha dependencia siempre contesta cambiando de modalidad argumentando que no tiene personal, esperando que con eso culmine esta solicitud. (queriendo tomar el pelo), solicito amablemente al pleno del infoem su intervención, ya que como bien es sabido el ayuntamiento de Ixtapan tiene al menos 500 empleados, así como en las áreas que se solicita la información mas de 100 personas. ahora la información que se pide es la que ya debería de estar de manera digital, (si es que trabajan como cualquier ayuntamiento normal) y no se excusan con este tipo de pretextos. Tal parece que sus 3 miembros de personal no san capases de siquiera girar oficios a las áreas correspondientes para que a su vez envíen la información solicitada y al final solo reenvíen lo datos o suban a la plataforma que tan difícil es hacer eso. o que es lo que pasa? no quieren informar a las demás áreas de lo solicitado a presidente, regidores, directores??? esta el H. honorable ayuntamiento de Ixtapan de la sal, a través de la titular de trasparencia tapando, ocultando, la información,?? que es lo que teme? ¿que encubre? a quine tapa?.” (Sic)


V. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX los recursos 03882/INFOEM/IP/RR/2020 y 03887/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y 01138/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ así como, el recurso de revisión  03890/INFOEM/IP/RR/2020  a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; asimismo el diverso 03889/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. El veintitrés de septiembre de dos mil veinte, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
[bookmark: _Ref532313431]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO no exhibió los Informes Justificados correspondientes, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte se aprobó la acumulación de los expedientes 01137/INFOEM/IP/RR/2020, 01138/INFOEM/IP/RR/2020, 01140/INFOEM/IP/RR/2020, 01141/INFOEM/IP/RR/2020 y 01142/INFOEM/IP/RR/2020, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el veintisiete de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública número 01406/IXTASAL/IP/2020, 01409/IXTASAL/IP/2020, 01407/IXTASAL/IP/2020, y 01408/IXTASAL/IP/2020 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública el diecisiete de diciembre de dos mil veinte; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, lo siguiente: 
01406/IXTASAL/IP/2020
“solicito copia digital del ultimo informe 2018 del area de catastro eniviado al igecem, copia en archivo dwg. de diciembre 2018 de la cartografia del municipio, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales ya dibujados y autorizados en la administracion anterior y , lo cual representa un delito grabe, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)


01409/IXTASAL/IP/2020
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)

01407/IXTASAL/IP/2020 
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones...” (Sic)

01408/IXTASAL/IP/2020 
“solicito amablemente copia en archivo .dwg, de diciembre 2018 y agosto 2020, de la cartografia del municipio, archio en posecion del titular de catastro, donde se plasman las claves catastrales con sus respectivas medidas de las porpiedades, ya que se presume que en esta nueva administracion han borrado registros catastrales de sistema y de la cartografia ya dibujados y autorizados en las administraciones anteriores y , lo cual representa un delito penado y grabe para el titular de catastro asi como al presiente municipal corrupto, y con la soberana intencion de cobrar nuevamente o extorcionar a los usuarios que quieren realizar algun tramite catastral...como dato se tienen ya hechas demandas y se ha notificado a la direccion de desarrollo urbano del estado y. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” (Sic)
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuestas adjuntó el Acta de la la trigésima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de la solicitud materia del presente asunto.

Siendo así que, ante el cambio de modalidad ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. 

Es así que, tomando como base la solicitud de información, las respuestas del SUJETO OBLIGADO y los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, el estudio se circunscribe a determinar la procedencia o no del cambio en la modalidad de entrega de la información.

Es así que de las respuestas señaladas se desprende que EL SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad de entrega de la información en la vía indicada por EL RECURRENTE en su solicitud de acceso a información pública, es decir por EL SAIMEX, al considerar que el particular deseaba tener acceso a información, que implicaba análisis, estudio o procedimiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como proyectos para su clasificación, lo que implicaba destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos, mencionando para ello que la Unidad de Transparencia contaba con tres servidores públicos para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades y atribuciones a cargo de ese SUJETO OBLIGADO, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones. 

Por lo anterior, sometió a consideración del Comité de Transparencia, la realización de las gestiones necesarias a efecto de proponer la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular, es decir mediante la consulta directa (in situ), a fin de no trasgredir el derecho de acceso a la información ejercido y dar respuesta de manera completa a las solicitudes materia del presente asunto. 

Argumento que se considera procedente en razón de que si bien es cierto, EL RECURRENTE pidió en su solicitud que dicha información, debía ser entregada vía EL SAIMEX y en un formato en específico; en el caso que nos ocupa existe justificación para no entregar la misma en la vía solicitada, como quedó plasmado anteriormente. 

En efecto, el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra ajustado a derecho, ya que si bien pudiera considerarse como un incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la información que requería EL RECURRENTE en la modalidad que éste señaló que se le entregara, también lo es que en el presente caso el cambio de modalidad se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

Es así que para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, en el cual los integrantes del Comité de Transparencia instruyeron como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información lo siguiente:
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Por tanto, al haber precisado los mecanismos para lograr la efectividad y asegurar el acceso a la información pública, así como para llevar acabo la consulta directa de la información requerida, en observancia a los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo Tercer de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones pública; se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 48, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de entrega, ante la imposibilidad humana para realizar la entrega del total de la información requerida por la particular en el plazo legal establecido puesto que se cuenta a su decir con personal limitado que atiende lo requerido al enfrentar la actual pandemia por COVID-19. 

En efecto, si bien el responsable de la Unidad de Transparencia debe dar acceso en la modalidad de entrega elegida por el particular, también lo es que sólo en caso de que no se pueda atender la solicitud en la vía solicitada por el particular, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; asimismo, deberá ofrecer otra modalidad de entrega. 

Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 


“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera favorable y procedente el cambio de modalidad in situ, atendiendo a los argumentos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que la información solicitada por el particular sobrepasa las capacidades administrativas y humanas. 

Por lo anterior, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la respuesta emitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…la titular de trasparencia tapando, ocultando, la información,?? que es lo que teme? ¿que encubre? a quine tapa?…”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas; atento a ello, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas.

Ahora bien, respecto a las manifestaciones del particular, es menester que esta Ponencia Resolutora esclarezca que si bien el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal cuenta con el personal necesario para seguir operando la administración, no se debe pasar por desapercibido  la actual pandemia por COVID-19, misma que limita a los organismos a que únicamente se presente a las oficinas el personal necesario y no así exista una aglomeración dentro de las instalaciones, es por ello que no se está limitando el derecho de acceso a la información pública del particular sino que, se cambia a una modalidad mediante la cual se pueda satisfacer el derecho accionado.

Por todo lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 01406/IXTASAL/IP/2020, 01409/IXTASAL/IP/2020, 01407/IXTASAL/IP/2020, y 01408/IXTASAL/IP/2020.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 01406/IXTASAL/IP/2020, 01409/IXTASAL/IP/2020, 01407/IXTASAL/IP/2020, y 01408/IXTASAL/IP/2020.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionado
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Comisionado
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión acumulados 03882/INFOEM/IP/RR/2020, 03887/INFOEM/IP/RR/202003889/INFOEM/IP/RR/2020, y 03890/INFOEM/IP/RR/2020.
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